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DE LA

”ao”ïscà» 91 i^wsesA
Àrtieulo 1.“ L*al»ye» obliger in «n la Panlnsals., iai** 

Baie^rw y Cacarías, i lof veinte días de su promnlgejsiôn, 
il 6# QÜ&S MO MB iÎMpuniMaB OtlM COMA. 30 dOti^HdB hBck# !■ 
lïoamîizsLÎôn el die en q»» termina la inaeroión de la ley 
es la 9acefa tHtM. ,

Art. a.® La ignorancia d» laa leye», ne exonea de an 
(ttupli miento*

Art-B.® La» leyee no iendrin electo ratronctiTO, st nr 
li»pu»leron lo contrario. (Códije eivU vigente

81 Real decreto de 4 .1* Enero de 1883 y la Beal orden 
4a 0 le Agosto de 1691, diepooen no ae otorgue por laa oor- 
íeraciooos provinciale» al nmnieipale» ningún documento 
«11 «BcrUnra «la que los rematan tea presenten loe recibos 
4c Saber satisfecbio tos derecbos de ínseroión de los an an
sies de sabastasen la gaveta de Madrid y BoneTin OnoiaL

«D817EIPCXÓ» PAHTIOCLAB

fis OÓSCOBA ÎÎISÎÜ Po»ti va OóicCiA Ptaei*».

Da me*..................... 3 DumuB .... ,4
Trimeatre. , , a ¿6 Tritam’.re. . . . . ■ . 11 26
Seis m***». . , , 16 60 Baia maeev. . , . . . , 22 60
Un efio. . .68 Un aBc AS

Mimera »edie, 40 eíntimae de peteta.
a» pnhítca todos tos días, exeepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loa Bres. Alenldoe 
y Heerstarfos reciban este “BOLETIN^ dispondrán que as fije 

an eiemplar en el »itio de costumbre, donde permanecerá 1
Suata el recibo del número siguiente I

Laa Leyes, óraenes y annneioa que ae manden publican 
en los Boietinee Ofteialet se ban de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo condunto se paparán i los editores de 
los menoionados peí iódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de Ibb4}.
Los ge ¡torea Secretario* cuidarán bajo su mas esírecl a 

responsabilidad, de conservar los números de este Balefír^ 
coloccionadoe para su en cu ador nación, que deberá TeriC* 
caree al final de cada aBo.

AnvnBTRKcia. Conforme oon la condición 4.' óel pilo* 
go que b» B er Tido de base para ta subasta, no se insírtari 
cingun edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que ab anen Los interesades el importe ^e su publicación, 
ó garanticen el pago, á ranón de 25 cóntímoe por Unen ó 
parto de ella, y la venta de números sueHon í 40 céntimos.

PABTK OFICIAL

fttólliWM tó Iiiiffl«
.Qiieeta deí '26 it Dioiemtre

88. V. M. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

aia novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DB FOMENTO

Dirsoción general de Xastrucción pública.

Se halla Tsoaute en la Saaneía Cen
trai de Artea ; OHoios una pUaa da 
Ayudante numerar io de ci a ase orales 
con deatino á las de Geometría deserip- 
iwa, Estórcotomii, Sombras, Perspecti 
va, Conocimienio de inaieriales y consr 
iritcción dutaJa coa el eaeido ó retri- 
booión annal de 1.500 posetas, la coa! 
tú de proveerae por oposición, coa arre
glo A lo dispaento en Real orden de 7 
da Septiembre último.

Los ejercicios se verificarún en Ma
drid, con eujeoión al adj a rito programa, 
de oonfonuidad oon id dispu'eeto en el 
Artíctiio 27 del regíamseto de 20 de 
Agosto de 1895.

Para ser admitido â la oposición se 
feqniers; a^r espeftoS, mayor de vein 
tiún aúoa, no estar incapacitado para 
^Jeroer cargos púbiieoa y poseer el ti- 
tnlo de Lioenoiado en Oienoia?, Inge
niero ó Arquitecto.

Les aspirantes presentarán sos soli- 
citadee en la Direaoión general de Ina- 
trucción pública en el plazo improrro- 
Sable de tres meses, & oostav desde la 
pobiioaoión de este ananoio en la Ga
cela, aocmpafiadis de loe dconmentos 
que aored iten su capacidad legal, y los 
Uiéritos y aervioios que les convenga 
justificer.

Este eu o ocio debe pobticars# en los 
Boletines Oficiales de todas las provin
cias y por medio de edictos en tos es- 
tebSecimientos públicos de euseñauza 
dependientes de esta Direooióo gene 
ral; lo qne Be advierte para qoe isa An- 
toridadee respectivas dispODgan que 
asi se verifique.

Programa de los ejercicios 
de esta oposición.

Los ejeroicios serán o o atro.'
El primero oonpislirá en ta coniesta- 

ción por escrito á dos temas relativos 
á las asignatnraa de Geometría des- 

• oriptiva, Estereotomía, Sombras, Pers- 
pectiva, Genooimiento de naateriales y 

; Construcción, los onales ee sacarán ú la 
j suerte, por el opositor que loe intere- 
: sidos deBignen, entre loa 100 ó más 

que el Tribunal tendrá preparados al 
: efecto.

El contenido y extensión, de loe te- 
; mas se ajustará á Io dútei ral nado para 

cada BBÍgnatura en loa torrespyndkn- 
tS8 programme da la Esonela.

Ebtís ejercicio se efaotiara en la for
ma dispuesta por el artíanlo 17 del vi- 
gente reglamento de opoaicíones á cá- 

‘ tedras de Univeraidadca é Institutos 
de segunda enseñanza.

El degando ejercioio oocaietira en ia 
oontsstaoióu oral por cada opositor á 
cinoo tomas, sacados por él mismo i, la 
snerte de loa diipueetos pare el onte- 

' rior cjetaioio; no pudisado empíearge 
en este ejeroioio más da ana hora ni 

’ menoe de medía por cada uno de los 
í aotaúntes. El quo emplease menos da 
* media hora en laa oontestaciones da las 
1 pregantas, quedará oso!oído de las opo- 
1 sioiones.
j Terminado 61 Bogando ajarcicio, el 
’ Tribunal resolverá por mayoría qué 
^' opositores considera aptos para prosa- 
;; goír los ejerbioics restantes, quedando 
i los demás eliminados de las oposmio- 
1 nes.
í El teroer ejeroioio consistirá on la 
i eipÜoaoíóc, que deberá durar de tree 
? ouartos de hora á una hora, de una leo-

aión escogida entre tre* que el oposi
tor sacará á ia suerte en presencia del 
Seoreturio del Tribunal, de las conte
nidas en los programaa oficiales de es
tas asignaturas en la misma Esocela.

Para loa efaotOB de este ejercicio, el 
Tribunal dividirá dichos programas en 
leocionas, si ya no lo ostnvieeeD, nome- 
rándoUs oorrclutivamente, empazando 
por la Geometría descriptiva, ecuti- 
no ando oon la Eatereotomle, etc., y 
terminando oon la de Coustmooión.

El cuarto y último ejercicio aera 
práctico, y ecuBistirá eu la resolución 
gráfica, en el tiempo qee acuerde el 
Tribunal, de un problema de Estereo- 
tomia. El Tribunal fijará el tema en el 
momento de dar principio á los trabe- 
jos.

Eos opoaitoree, bajo la vigilancia del 
Tribunal, en iaoomuntoacióa y sin coa- 
salta de libros ni de apuntes, resolve
rán el problema, delineando oon tints 
los dibujos necesarios.

Terminado el ejeroioio, cada oposi
tor explicará verbslmaute ante el Tri 
bund laa operaciones ejecutadas, ra
zonándolas convesientemente,

Se observarán para este ejercioío, en 
ouantu queps, los requiBÍtos marcados 
para el primero.

Madrid 23 de Diciembre da 1898. — 
EI Director general, V. Santamaría,

• AYliNT^eKTOb
VILLANUEVA DE CORDOBA

, Número 3271
Don Mateo Márquez Garola, Seoretari» del 

Ayuntamionto de esta villa.
Certifico: que durante ©1 mes de Oc

tubre del año actual, ban side tomados 
■ por expresada Corporación y Jauta 
’ muoioipal, los acuerdos ouyo extracto 
. es corno sigue:

Sesión del día 2
Presidencia del Sr. Alcalde 

don Fraaoisoo Cañuelo Blanco.
Leida el acta de la anterior, fué epro- 

bada y se acordó:

Aprobar el resumea de oobroB y pa
gos Verifieadoe por la Alcaldía, duran
te el mes de Septiembre próximo pa
sado. y le distribución de feudos para 
el presente, autorizando al sefior AI- 
osMe para que libre las oantidadee oon- 
8ÍgDHiÍ4s en este

Aprobar el Piiraoto de los aousrdos 
tornados por el Ayantoroiento en el 
mes da S-ptiembre próximo pasado, y 
que 80 remitan al stñor Gobernador ci
vil de ia provincia, pera so inserción 
en el Boletín Oficial de U misma.

Dada Cucuta por el señor Alcalde de 
la comunioaoión dirigida por el señor 
Gobernador civil de la provinoia, en la 
que, á virtud do otra dal exoelentísiino 
éilaetrl81mo señor Obispo de esta Dió
cesis, se decreta la suEpaasión del 
aooerde del Ayuntamiauto, de ouatro 

^ de Septiembre último, mandando oone- 
treir una oesu habitación y Esooei» en 
«1 solar que posee en la calle Real, nú
mero 12, de esta población, así corno 
del informes emitido por el señor Alcal- 
de, y de loe veinte y aaie duonmectos 
que justifican ocanto se diof. en aquél; 
enterado el Ayuntamiento, acordó por 
ananimidad,hacer sayo la Oorperaoión 
menuiouado informe, priest- que en el 

; mismo te expone con precÍBión y cla
ridad la improcedencia ¿el racareo en
tablado.

Asimismo 8*4 ecordópor unanimidad, 
; que siendo de grandísimo interós pare 

esto Municipio el que se reeuelva en 
; legal forma y á la brevedad posible el 

rsoorso á que se refiera el precedente 
acuerdo, se traslade á la capital,con el 
expedients que to motive, el Secretario 

- de este Ayuntamiento, y que en nom- 
; bre de le Gorporaoión visite ai eeSor 
j Gûbomader civil y ai axoelentieimo A 
-, ilawtrisimo señor Obispo de esta Dió- 
j oesie, y exponga ante ellos verbalmen* 
: te lo injusto y depresivo que es para el 
, Municipio el q'ae se instruyan procedi- 
i mientes para dieontir la propiedad del 
, solar que po=ee en la calle Beal, núme

ro 12, de esta población, abocándoaela 
' en concepto de gastos de viaje diez pe-
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aetae díerias, además de los gastos de ¡ tos gne ,« }, i^^tj coarionado 
locomoción, que as librarán por el se *

en el via-

flor Alcalde, del capitulo 1.’, art. S? del 
presupuesto.

Dada cuenta del expediente instruí' 
do para la subasta del firma y recebo 
dal trozo de camino arreglado desde la 
carreteril del Hoepital á la terminaoión 
de la cuesta llamada de “Pedro Rome-

j« dado á la capital por acuerdo de la 
Oorporaoión, fecha 26 de Junio último.

Que de! capítulo L* artíoolo 3°, se 
libren 12 pesetas, para pago de Is aos- 
cripoión á “El Consultor da los Ayun- 
tsmíentoe,,, que vence en 31 de Di

de la oomonioaoión dirigida por el k«- 
flor Jefe de trabajos Estadlsíioos de es
ta provinoia, manifestando que el Oen- 

• eo de población formado en 31 de Di
ciembre último, foé aprobado por la

i to la deeatención de qae ha sido objeto 
¡ el Secretario, y por ende el Monioipio,

^®,7» ®1 Ayuntamiento acordó por ona- 
nimidad aprobar en todas sus partes el 
pliego de condiciones formado por la 
oomisión é Inspector de obras de este 
Municipio, eeflalándose el plazo de diez 
días, en el que han de estar fijados loa 
edictos anunoiando la sobaatay haoién- 
doee constar en ellos los requisitos pre
venidos por el art. 7.* del Reel decreto 
de 4 de Enero de 1883, y qua el rema
te tenge lugar en estas Oasis Cousis 
toriatee, bajo la presidenoia del seflor 
Atoaide y de los Concejales D. Cayeta
no Herruzo Moreno y D. Mateo Cám» 
ra Pozo, con asistencia de! Secretario 
de la Corporación.

Dida lectura por mí el Secretario,

•* oiembre próximo venidero, y 15 peae- 
| tas por soseripoión á la revista “La 
j Provincia y el Municipio,,, que vence 

en 7 de Abril de 1899.
Aprobar el pago de 30 pesâtes oon 

60 céntimos, importe de premios ad
quiridos para los niflos de las Esouelas 
públicas.

Asimismo que se libren por el señor 
Alcalde 19 pesetas 80 céntimos, impor- 

1 te de tina piel para el bombo de la 
banda de música y compostura da lía- 
ves del instrumento denominado ali-

? comisión ejecntiva en 19 de Agosto 
último, y que loa documentos que han 
ds arohivarse su el de esta Corpora-
oión, serán devueltos ouando lo aouer- 
d« expreeada oomieión.

Daaestimar la instanoia de Mígoel Î
5pea Mofetio. DÛT nn anLópez Moreno, por no eziatir en eete

Í

de orden dal seflor Presidente, de ¡a 
circular del seflor Gobernador civil do 
la provincia, inserta en el Bolktin 
Or ciAl de la misma, del día 30 de 
Septiembre ú'timo, y manifestando el

al ir á observar una regla de cortesfa 
ceros del Obispado,

Oon lo qua terminó la sesión.

Beaión del día 23
Leída el sota de la anterior fuá apro

bada y ee ecordó:
Que se ejeocten por administración 

las obras ueeesarias el objeto de poder 
echar la grava ©n el camino de In 
Loma.

Autorizar ai «efior Alcalde pera que 
oon cargo el oapítnlo 1." artíoolo 6.’» 
se libre en concepto de socorro una 
peseta á cada ubo de los mozos que 
procedentes del reemplazo dsl corrien
te afio sean llamados á filas.

Municipio cargo alguno que pueda ser 
desempeflado por un impedido.

Seguidamente, de orden del seflor 
Presidente, y por acuerdo unánime de 
todos loa sefiorea Oonoejale», yo el Se
cretario di cuenta dei viaje dado á la 
oepital por acuerdo del Municipio, fe
cha 2 de loa coírientes, exponiendo:

Oenoeder un socorro de cinco pese
tas al acidado repatriado del ejército 
de Cuba Felipe Navarro Calvache, p*' 
ra que se trsafade á la capital con ob
jeto de percibir loa baberos qoe le co
rresponden, coya eoma as librará del 
capítulo 6,“, artículo 2,*, del prean-* 
puesto.

Que en el acto d© la subasta qn-e ha 
de tener luga, el día 13 de Noviembre 
próximo, sea eustituido oí Oonoejal so* 
flor Cámara Pozo por al aeflor Bermu
do Cantador, por serie á aquél mate- 
ríalmente imposible ¡a asislenoia.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión extraordinaria del dis 29 
JUNTA MUNICIPAL

Tuvo por objeto la presente la dis* 
ousión y votación definitive del presu
puesto extraordinario para 1898 1899, 
y abierta publioemente la sesión por oí

J cón.
Que también se libren 66 peseta» 23 

céntimos, importe de cinco escalaras 
para el sarvioio del alambrado público 
y jornales para exoavaoionos en el si
tio donde piensa constrnirsa el nuevo 

! cementerio, 
j Que sí alguno de estos pagos no tu- 
¡ viere oonsiguaoión fijaeu el presupues

to, se gire sobre imprevistos.
Que diíl ospituiu 2,“ art. 6.’ del pre

supuesto, se libren á Andrés Calero y 
Diego Gutiérrez, 20 peseta.», por baga-

J 
9

«eñor Aloalda qae e! Oora Párroco de ■
esta villa había acudido á es autoridad, 
dándole oonooimiento de otra circular 
dirigida por el Exorno, é limo.Sr.Obis 
po de esta Diócesis, al mismo objeto 
qqe la primero, el Aynutamiento acor
dó por unanimidad: que se habilite en 
©1 Hospital de Jesús Nazareno de esta 
villa, oca sala donde puedan instalares 
los soldados repatriados que toquen en 
esta población y lo neoesiton, reoo- 
meadando muy efioazmente á la Junta 
do Patronos da expresado Estakteoi- i 
miento benéfico, que la aeislenoia que i 
ee preste á meaoionadoa enfermos, sea 1 
«n relación con loe servicios tan ezcep- | 
oionslsB que han praatado á la patria; 
poniéndoee este acaerda en oonooi- 
miento del sefior Gobernador civil de 
la provincia y de! eeflor Cura Párroco ’ 
da esta villa, á loe efectos oportunos. I

| j®> *ervido8 al Juzgado muníoipal, pa- 
j ra la oonducoión del cadáver de Aois- 
! do Martínez,
f Que deí capítulo 6.* art 4.*, se libren 
! por el sefior Alcalde 6 pesetea 25 cén- 
■ timos para pago de nn bagaje servido 
{ á un pobre eufermo, que del Hospital

de esta villa pasaba á la aldea de Car- ■ 
Í defla.

t

Aprobar las gastos beohos en ¡a tim- ■ 
pieza de las fuentes públioas “La Co- ; 
neÍ9r<i„ ? “El EmBEtto„, y que las 81

A
que en oumplimiantc de dicho acuerdo 
se personó sn el Gobierno civil do esta 
provinoia. para haoor entrega de 1» 

: contestación dada por esta Alcaldía ai 
recurso entablado por el Ilmo.Sr. Obis* 

* po de esta Diócesis, oontra el acuerdo 
de esta Corpóraoión nanioipa!, man 
dando formar el presepuasto naces».

Desestimar la solicitud da .María 
Martínez Sánchez, en la qoe pide un 
socorro mensual, para lootanoia de su 
hijo Diego Miguel, en atansión á las 
cirounsteuciar que en aquella couan- 
rren.

Aprobar la cuenta da! material ds 
ofieins-, presentada por el Secretario 
de la Corporación, así como la presen
tada por el Director de la banda moni- ’ 
cipfti de música, y que por e! Hoflor ' 
Alcalde sa librea las trescientas seten
ta y cinco pesetas veinte y oinoo cén- ■ 
timos, qoe respectivamente importan, ; 
de los oapítnlos y artíouloe oorreepoo- j 
dientes del presupuesto. ;

Aprobar la relación de gastos aeno- ’ 
les hechos en las Casas Consistorial as, ' 
durante el primer trimestre del co- i 
rrieota afio económioo, y que se libren ; 
por ei seflor Alcalde las ciento naeve í 
pesetas oon ochenta y cinco céntimos j 
qf^e imperta, del oapítnlo l.**, art. 8,’ ' 
del presupuesto. -

Qoe del mismo capitule y artículo, t 
se libren ai Secretario del Ayunta- j 
.miento 97 pesetas, imports de los gas- ■,

f

*

, pesetas 25 céntimos que importan, se 
f libren por el seflor Alcalde, del capitu

lo 6/ art, 3.’ del presupueeto.
Qua del capítnlo 3;" art. 5.* del pre

supuesto, se libren h# 109 pesetas que 
¡ importa la relación de cantidadas abc 

nadas á matadores deanimalesdaflino», 
dorante el primer trimestre del co
rriente ejercicio.

Qoe del capítulo l.* art. 6.°, se li
bren Us 9 pesetas qoe importa la rela
ción de socorros fsoilitados á soldados 
llamados á filas, excedentes de cupo 
del reemplazo de 1397.

■ rió para U ooQstruooió> de ana casa 
Esonela aa el local qua posee el Ayuu- 
tamiento en I» calla Real; que exami
nado detenidamente dicho informe por 
el Secretario da expresado Gobierno, 
y estimando esta la juatioia de! mismo, 
propuso que entes da resolver lo que 
procertisra, orela oportuno se guarda
ran ai Obispado todas las atenciones de 
cortesía que ea merecía, para lo cual 
creía prudente qua á 1« vez qoe el ex- 

; ponente oumplía el encargo del Ayun
tamiento cerca de dicha seflor Obispo, 

’ visitar» al Seoretario del Cabildo y le 
• P’'0pU8Íera la oelebraoióti de ona con - 

farenoia en axpres-ido Gobierno, para 
discutir el aaouto y ver la manera de 
encontrar una fórmula legal que ga
rantizara los derechos del Municipio, 

, 8ia perjudicar los de le Iglesia Con es
ta misión se constituyó en la Saoreta- 
rie de! Obispada, el que habla, y sin 

, que pueda explioarse Is canga, no obs
tante la representación que llevaba, 

i faé objeto de las mayores dasafeenoio- 
nes por parte de aquel seflor Secreta- 

1 río, quien eludió coa pretestos, bien ó 
mal joBtificadoB, la conferencia pro
puesta, llegando hasta el extremo de 
recibir al exponente, después de largo

1 señor Presidente, yo el Secretario, de 
1 orden del mismo, procedí á ¡& lectura 

íntegra por oapítnlos de las partidas 
de ingresos y gsatos qua en el proy®®' 
to se detallan, cuyas partidas fueron 
amplia y detenidatnente disentida*» 
quedando Sj«do definitivamente los in
gresos en 125.000 pesetas, y los gas
tos en 119 830 pesetas con 64 eénti- 
mos, resultando por tanto un sobrants 
de 6.169 pesetas con 36 cénrimoe, y 
acordándose que dicha resolución se 
bicitra saber al público en la forma or* 
diñaría, y que ein otro procedimiento 
se remitiera el presapuesto aprobado

Qae ae libren a! Deposiurio de fon- fi^oipo de espere, en la antesala del 
dos mnnioipales 62 pesetas 50 oéoti- ásepacho, y á no atender, ona! estima
mos, en concepto de pago de la reduc- 

! ciÓD y oondocción de caudales á la ca
pital, durants el pi'imcr trimestre del 
corriente afio eoonómico.

Cou lo que terminó la sesión.
Certificado haciendo constar no ha

ber tenido efecto la sesión del día 9 
por falta de suficiente número de es- ' 
flores Conoejaiee, y de no haberse cita
do por el eeflor Alcalde para la suple
toria correspondiente, por no haber ' 
asunto urgente de que coa parse. '

Sesión del día 16 i

Presidencia del Sr. Alcalde 
don Francisco CaSnelo Blanco.

Leída el acta de la anterior,fué apro ’■ 
bada y se acordó: i

Quedar enterado el Ayuntamiento

debiera, las indioaoiones del Gobierno.
: En vista de e9to,ae trasladó uoevainea 
‘ te al Gobierno civil, y enterado de lo 
. ocurrido el seflor Gobernador, puso 
' nna oomonicaoíón ai limo. Sr. Obispo, 

en le que, á la vez que le manifestaba 
la incompetencia para resolver la cues 
tíón, por sn carácter civil, le interesa

■ ba la remisión de todos cuantos anta- I 
cedentes obraran en sn poder pars rô' 

' solver en defiaitiva lo que proosdieraj 
' qoe sin que el exponente tenga facul

tades para juzgar en este sitio respeoto 
i lo sucedido, ruega ai Ayuntamiento 
se fije en ello y tome el aouerdo que 
estime oportuno.

Enterad» la Corporación acordó por 
unanimidad que ge haga otustar el dis- 
gusto con qoe el Ayuntamiento ha vis-

■ oon en copia respectiva y certificación 
de Is presente al aefler Gobernador oi- 
vil de la provinoia á loe efectos opof' 
tonoH.

Oon lo que terminó la sesión.
Sesión del dis 30 

Presidencia
D. Franoieco Cañuelo Blanco

Leídas la de In anterior ordinaria y 
la extraordinaria celebrada por la J°'^ 
ta municipal el día de ayer, se acordó 
aprobar le primera y ratifioar ©1 oon- 
tenido de la segunda.

Qoe habiéndose librado á D. Anto
nio GuiHéa Otero, por dnp'ioado, le 
gratifioaoión qoe le tiene oonoedida el 
Ayuntamiento como encargado de las 
reparaciones de la red telefónica, «^ 
el cuarto trimestre do 1897 98, el eeflor 
Alcalde haga, siguiendo el procedí' 
miento legal, ingrese en la Caja mnui' 
oipal, como devolución, la euiiia corroa- 
pondiento.

Que dei capítulo 5.°, artículo 2.*, Í®*
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presupuesto, se librea Autonio Coleto 
Ridondo la suma de 25 pesetas pare 
que se ayuda á los gas^8 que ha de 
ooasionarla el viaje á Madrid oon obje
to de que operen un cáncer á su espo
sa Josefa Silva Casado.

Que guarde turno para figurar en 
nómina de eubvenoioüfido.i para lao- 
Uncía da su hija Ana, el vecino de es
ta villa Juan Antonio Pedriza Sán- 
oh*z.

Con lo que terminó ti sesió-’.
El precedente extracto ha sido apro

piado por el Ayantamiento en sesión 
Ís! día de ayer, acordáudose eoi remi
tido al señor Gobernador civil do le 
provincia á loa efectos del art. 109 de 
la vigente ley municipal.

Villanueva de C-irdoba 7 da No- 
'’Í6mbre de 1898,—Mateo Márquez. —, 
V.* B.’: El Alcaide, Francisco Ca
ñuelo,

^un Mateo Márquez Garola, Secretario del 
áyantamÍBíito da asta villa.
Dertifico: que durante el mes de No- 

■^lembre del año actual se han tornado 
Por expresada Corporación les acuer 
^oa cuyo extracto es como sighe:

Sesión del día 6
Presidenoia de! señor Aloplde 

ion Francisco Cañuelo B'unco.
Deida el seta de la antírior, fué 

aprobada y so acordó:
Aprobor al tesumen de cobros y pa- 

S08 verificados por le Alcaldía duran
te et mes anterior.

Aprobar igaatmenta In diítrlbación 
e feudos formada por el señor Aloal- 
® P^ra abonar obligaoionos del pra- 

®e®te mee y anteriores.
Aprobar el extracto de los asnerdos 

f'0tnado9 por el Ayantamlento y Junta 
^uniaipnl durante el mes de Octubre 
Ps<ado, y que se ramita al señor Go- 
^mador civil de le orovinoia, á los 

® setos del artículo 109 de la vigente 
municipal. i

Uc- 
eata

ba-

Qiu guarde turco, p-ra figurar en 
hóininfl dn subveacíonados para 
tftnoia de sus hijea, el vecino de 
’‘Ha Francisco Cantador Coleto.

Don lo qne terminó la sesión.
Ceretficado haciendo constar ao 

it teci-fo efecto la correspondientu al 
'^ 13, pop estar el señor Alcalde y 
^uoejaleg aombradoi: ocupedos en la 

’"basta señalada para este día, v de no 
’"srse citado para la supletoria eo- 

’^’'^spondiftcie, por no haber asueto ur- 
®®"ta de que ocuparas,

Se.’ióo del día 20
Presídenoia del señor Aioilde

‘^on Francisco Cañaolo Blamo.
Ijeida el acta de la anterior, fué 

?*'nbada y se acordó:
^^^djudio^f definitivamente el rema- 
j® ^8 la subasta oelabrada el día 13 de 
^ ® norrieotes, para el firme y recebo 
^®* camino de la Loma, á favor de 

’'8noisoo Higuera Huertas, de estos 
uV'*'^^' *” '^ cantidad de 2.125 pese-

» por ser el mejor postor en expre- 
«Chacta.

Oú^'^ ^^ formar la lleta de vecinos 
tar ^*'^*^*'^*’^ ^^"^ derecho para diefro 
.^ áe la asistencia médico farmacén-

• para si año próximo venidero, se

don PraDaisoo DañuaÍo Blanco.
Abierta la misma p.>r expresado se

ñor Presidente, expuso éste qua el ob- 
jeto de ella era si de dar cuenta de la 
llegada á esta población del señor Sub

terado el Aynutamiento, acordó por ■ 
nuanimidad quedar enterado y autori
za- a! señor Alcalde para qua se faci- ¿ 
liten á dicho fuaoionarío cuantos ii- 1 
broa y documentos existan en el Ar- 1 
chivo muDicipaj y considere aquél ne ■ 
Cesarios para el mejor desempeño de ■ 
SQ cometido.

Oon lo qne terminó la sesión. Í

tenga en cuenta la sçlioitçod presenta' 
da por Juan Cerro MóiisáÁn'o, para in 
oluírlo an ella, «i lo mereciere.

Que siendo de interés general el set'- 
vioio de carruajes desde la estación do 
los Pedroches A Pozoblanco y vicever
sa, tanto por el adelanto con que se re

;Se^‘ón,dp! día 27
Presidenciu del señor AloaMe 

don Francisco Cañuelo Blanco. 
Laida el acta da la enterior, fué

aprobada y se acordó:
Que el señor Alcálde, da acuerdo 

con la comisión de Polioia mbaua, de-
: oib. en «to pobleeió. 1. ;<'--W^¿- t,,»¡ee , «.nde ej„„„,„ 1., „b,.. 

deneie, oomso por lo ,0.««1.1. kí.; ««{,,,,,:„ ., „,■ ,„ -, .„.„,„ ., „.,
viajes á Castilla la Naeva . y Badajoz, 
se gratifiqae ai coodaotor de aqcél 
Matioal Porras, veoiiio de Pozoblanco, 
oo» la oentidad de 250 pesetas por tin

: Ta^oesariaa al objeto de arreglar el mal

solo uño económico, desoontándose pro- j 
porción a Imen te los días que p ndierai

í /

i

t 
t

; aetado en que se enoaeatra ta cade del
Moral, de esta población, evitando de 
*3ta. modo las quejas continuas del ve
cindario.

Con lo qpe terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día de ayer, anordsudose sea remi' 
tido al seüor Gober.nador civil de la 
provincia para an ineeroión en el Bole 
TIN Oficial da la misma.

Vílíanusva de Córdoba 6 de Dioiem 
bre de 1898.—Mateo Márquez.—Visto 
bueno: El ¿loalde, Ffanoisco Caúnelo.

JUZGADOS
ANDUJAR

Nám. 3302

dejar de hacer el servicio, y autorizan
do al seflor Alcalde para quo libre ex
presada suma dsl cap. 11, art. 1.* del 
presapues to.

Dada onents de la ootntinioa,oi0Q di
rigida á la Alcaldía por el perito agró
nomo de esta villa, don Manuel García 
Pedraza, nombrado por al Ayanta- 
mieuto para los trabajos ds evaluación 
y oBlsetro, en la que manifesta que al 
ir à practicar los oorreepoudieutas á 
los limites del término de Adamoz, 
había observado que parta del de esta 
villa no estaba icolaido ea la demarca 
ción que traía señalada el señor logr- 
nioro Jefa de Ia Brigada de óíIr pobla 
oióu, todo lo cual ponla eu conoci
miento del Ayuntamiento'para qee, si 
¡o eatimaba oportuno, hiciera lea recia 
maciones pertinentes.

Esterada la Corporaoióu, ucor 10 por 
nnanimidad autorizar ai señor Alcalde 
pera que, con vista de los aoteoedeutes 
que existan en el Archivo municipal, 
dirija atenta solioÍLod á expresado se 
flor Ingeniero, pidiendo se tcoínyau en 
los trabajos qaa ha da ej^coLar en este 
pueblo, todos los correspoudientes á 
fincas de esta Villa que no resulten tn 
olaidea en la demarcación que tiene 
señalade,

Dada cuenta dal hundimieuto ocu-

' Don Pedro de la Vega y Oomino, Escribano 
de acteaoionea de este Juzgado.

.' C'jrtifico: que en la causa que pende 
oa geio Juzgado, por robo de cardos, 

, contra Jusu Luís Barranco Somero y 
Francisco García Moreno, obra la re
quisitoria original que dice así:

“D. Angel León y Fernández, Jaez 
de ¡Dstrucoión de esta ciudad y su par
tido: Por la presente requisitoria, y en 
nombre de 8, M. la Reina Regente 
Doña María Cristina fQ. D. G.), «uesr 
go S todas las autoridades civiles y 
miUtares y damás ageotas di la policía 
judicial, procedan á la busca y prisión 

. y remisión á este Juzgado, del proce
sado Frsneisoa García Moreno, que se 
dice ser natural de Vera y vecino de 

rrido en la fuente del Gaño, de esta i Córdoba, ásu calle Euensaesso, núme 
población, el Ayaatamieato acordó por ro cinco y ooyo actual paradero y de- 
unscimidad que inmediatamente se or ; más ciroaurtsnoias personales se igno- 
dene por al señor Alcalde la ejecución ran, el oual, oaso de sor habido, poa 
de las obras necesarias paie la reoons- ; drán A mi disposición, y con las sega- 
treooión y limpieza de la expresada ' ridades oonvenieutee, ea la cárcel de 
foant»,

Cou Io que terminó la s-^sión.

Sesión extraordinaria del día 24

PÓSITO.
Presidencia del señor Alcalde

este partido, con lo que contribuirán á 
la recta adwÍDÍ.-<trauiÓB de justioia, por 

. haberío acordado sai en auto da este 
■ día ea oaasa que as le sigae con otro 
; por r^bo de cerdos,

Da-la en Andújar á veintidós de DL 
. ciembre de mil ochooieatoa noventa y 
' cohr.—Angel León.—Por mandado de 

sa señoría, Pedro de la Vega.,,
La reqoisitoria inseita conoaerda oon 

eu original á que me remito, V para 
en inserción en el Boletín Oficial de

delegado nombrado por el Gobiarno . J» provincia de Córdoba, pongo el pré- 
civil de la provincia en 29 de Septiem- ' sente que firmo en Andújar á veinte y 
bre último para girar la visita á este - dos de Dieiembre de mil ochocientos 
Pósito, don José Fernández Lona. Eu- ' noverta y ocho, —Pedro de la Vega.

CORDOBA
Núm. 3303

Don Franciflco Fernández Vior, Juez de ma- 
trucoién de esta capital.
Por el presente se cita, llama y em

pieza á nn jitano llamada Rioordo. en 
yo apellido so ignora, vecino de esta 
ciudad, domiciliado en la cuesta de Be
lén, en el Alcázar viejo, estatura alta, 

i

moreno, do naos onarecta aflos de 
odad, vistiando pantaloaee de pane y 
ohaqaeta de palló osonro, coyas demás 
cirounstaaoias y aotoal paradero se ig
noran, para qns oomparezoa on este 
Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde la pablioaoión del 
presente eo el Boletín Oficial de esta 
provincia, para recibirte deolaraoión 
en ÍR cansa qne instruyo por harto do 
caballerías; bajo apercibimiento qne de 
no verifioarSo le parará el perjuicio que 
haya lagar.

Dado en Córdoba á veintitrés de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y. 
ocho. — Fianoisco Fernández Vior,— 
El Secretario, Ledo- Luis Ramirez,

Núm. 8304
Por la presente so cita, llama y em

plaza á Rafael López Castro, natural 
de Baena, vecino de esta ciudad, do
miciliado en la calle Mnto da la Mise
ricordia, de treinta y tres añas de 
edad, do estado caeado, hijo de Anto
nio y de Conoepoión, oon iostrooción, 
dependiente de ocoBamos, cuyo actual 
paradero se ignora, para qne compa
rezca en este Juzgado de este ciudad 
de instracoión, oon el fin de que extin
ga la oondena que le ha sido impacsta 
en la cansa qne se le ha aegnído per 
disparo y lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el per- 
juioio que haya lugar,

Al propio tiempo mego y eucargo á 
todas tas autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial, pro
cedan á ea basca y captura, y caso de 
ser habido, lo pondrán á mi dispoéi- 
ción, en la cároal pública de esta ciu
dad, oon las segoridades convenieotes, 
con el fin de que extinga dicha con
dena.

Dada en Córdoba á veinte y tres da 
Diciembre de mil ochooientos noventa 
y ocho. — Franoisoo Fernández Vior.— 
El Secretario, Líoeucíado Luis Ra
mírez.

Número 3306
Por la presente cito, llamo y empla

zo, por término do diez diss, á contar 
desde so inserción en el Boibtin Ow- 
oiAL de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, al actor ó autores de la sastrao- 
cióa de! dinero y ftlhajss que se expre
sarán, el oual tuvo lagar en la tarde 
del dia cuatro del aotoal en el domici
lio de Franoisoo Melgarejo López, ca
lle de Leones número cinco, do esta 
oiedad, para qee comparezcan ante es
te Juzgado, situado en el piso alto del 
Ayuntamiento, para responder da loa 
cargos qne los resultan dei sumario que 
oon tal motivo instrayo; aperoibidos 
que de no oomparacer, les parará el 
perjuicio que hubiere lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas Ias autoridades, tentó civiles co
rno militares y de la policía judicial, 
prooodan á la basca de meneionadas 
alhajas y dinero, las que oaso da sor 
habidas, Ias pondrán á mi disposición, 
coa la persona ó personas en cuyo po
der se encuentran, si no acreditsaso le
gítima adquisición.

Dada en Córdoba á veinte y tres da 
Diciembre de mil ochocientos noventa
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y ocho.—Franoisoo Fercán Jez VÍor.— 
Si actuario, Manoel Guillén.

Efectos
Tree billetes del Banco de Espafla 

de cien pesetas onda ono.
Dos idem de oinouenta.
Sesenta y ocatro pesetas entre plata 

y calderilla.
Una oedena de reloj de oro.
Dos pares de pendientes, ti nos con 

ocatro brillantes cada pendiente y otros 
oon perlas peqoefias.

Una cadena de oro do niflo, oon nna 
ornoesita; y

Una navaja de afeitar, oon SQ estn- 
obe.

BAENA
Núm. 3306

Don Nicolás Company Márquez, Jaez de ms- 
trucoión de este partido.
Por (a presente requisitoria hago sa

ber á los de igual olese y munioipales. 
Aballes, fuerza de la Guardia oivil y 
demás- agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y aotoa- 
oión de don José Santano y Espejo, se 
instruye samB'jo por el delito de asta 
fe, oontra Narcisa Bermúdez, an el que 
ea ha acordado expedír la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina 
Regenta (Q D. G,), ruego y encargo á 
las expresadas autor id ades yagentes, 
procédan à la besos y captura de la que 
luego se exprese, peniéudo'a en su ca* 
80, oon las seguridajeb conveuientes, á 
dispoebión da «ate Juzgado, an las cár
celes del partido.

Y para que se poreone en la Sala 
Andieneia de etita Tribunal á respon
der da loa cargos que contra la misma 
resultan en dicha cansa, se te oonceda j 
el térüjino de diez días, contados desde ' 
la inseroión de esta requisitoria en los 
periódicós oficiales; apercibida que da 
no Vf -ificarlo, será declarada rebslde y 
le parará el poijeioio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa an eetn requisitoria la 
bcaca y cp-ptura de la jitana Narcisa 
BermudaZ, cuyo domicilio y actual pa - 
redero se ignoran, la cual representa 
tener de treinta y oinoo á cuarenta 
años, es alta y gruesa y como seña par- 
ticulsr vizca, y la acompaña una niñ* 
hija • oya d« siete á ocho años de edad, j 

Dada en Baena ô veinte da Diciem- Í 
bra de mil oohooientoe noventa y ocho, j 
—Nicolás Company.—El aotuario, Jo- t 
sé Asotane. >

t

VILLAFRANCA
Núm. 3299

E^círenre^
Don Miguel Ortiz Pones, Juez municipal su 

plente de es.a villa.
Hago .‘íaber: q ta halIándoBs vacan- 

tes las plazas do Seoretario propietario 
y sopleata de este Juzgado munioipa!, 
se auoncb el pubi co por tárminode 
veinte días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletis OpjCíal de 
esta pro vi ocia, para que les personas 
que deseen optar á dichos dest-noa pre
senten las Bolicitndes y documentes 
que la by exige, en la Secretaria del 
referido Juzgado.

Villafranca 21 de Diciembíe de 1898 
’—Miguel Ortiz.

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

NÚMERO 3229

Cuarto trimestre de 1897 á 1898

OU E NT A

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mí poder en fic del trimestre anterior........................
Ingresos en el trimestre de esta oueuta..............................................

Cargo.........................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.,.....,....................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

del coarta trimestre del año económico de 1897 á 1898, que rinde el Depo
sitario qne suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados 
en la Caja de su cargo, á saber:

I Propios..................................................
2 Montes..................................................
3 impuestos................................................
4 BenefioeuCia...........................................
6 Instrucción públms................................
6 Oorreóción pública.................................
7 Extraordinarios......................................
8 Amplisoiói........... ................. ........
9 Resultas...................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros.................................. ..

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntacciento......................
2 Pulbia de segur i-bJ..............................
3 Polbb Uibana y retal............................
4 Tustrucción pública............ .................
5 Beneficjooia............ ......... . ..................
6 Obras púbíicsa........................................
7 Corrección pública................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas.....................................'».............

10 Obras de nueva coastfUci'iíHi ..............
11 Imprevistos........-............... ................. .
12 Ampliación..............................................
13 Resaltas...................................................
14 Defulaeianes..........................................

DATA

La precedente cuenta está confoi ne oon lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En ViUanuevá de Córdoba à 3 de Julio de 1898.—El Depositario, José 
Delgado Montero.

Ucju'laíliúTua ¿«a íTeiiÚDSi xtmnWipaHáA
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están à nuestro cargo.
En ViUanueva de Córdoba á 4 de Julio de 1898. — El Regidor Inter

ventor, Cayetano Herruzo.—El Secretario, Mateo Márquez.— V.’ B.’: El Alcal
de accidenta!, Francisco Caaueb.

GDARMA CIYIL-A.” TERCIO
Número 3295

Ptaa. eta,

69.059 25
35.9U6 22

ilO4.964 47 

' 61.476 93

’ 63.487 49

8 AL no 
del Dim estro 

anta Hor 
por opora- 
cionos reali

zadas

Pla. Ots.

Operación es 
realizadas 

en este tri
mestre

Pta. Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta save 
trimestre

Pts. Cts.

49,629 56 6.316 72 54.946 27
a n

3.489 81 2.603 30 6.093 14
TI » ft
n ft ft

2(13
ft »

6uO 763
29.060 26 29.060 23
13.067 62 9.320 60 22,458 12
46.199 02 18.094 70 64.293 72

ft ft

141,709 29 35.905 22 177.614 51

13.837 9.671 24 23.408 24
2.:41 60 1.861 4.809 50
2.077 28 1.273 97 3.351 25
6.507 30 4..672 72 11.080 02
3.483 05 7.944 45 Ili427 50
4.267 12 11.618 27 15.885 39
1.352 66 181 1,633 66

TT IT
30.327 10 11.608 63 41,835 63

1.016 80 1,C16 80
964 84 1.929 2.883 84

6.902 29 ■ 6.902 29
9 ft ft
» ” ft

72.650 04 5'.476 98 124,127 02
“"I

.A.rw XJ P«23IO

El dia 28 de Enero próximo vaniJe’ 
ro, á las doce de su mañana, se cele- 

i brará subasta pública en la casa-ouar* 
tel de la Guardia civil de esta capital, 
para contratar el ser vicio de corre»j08 
y demás prendas anexas ai mismo, qu^ 
por el tiempo de cuatro afioa paedan 
necesitar las Comandancias de Córdoba 
y Sevilla que componen el 4.“ Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir 
para b contretao'ón de dicho servicio, 
se hallan de manifiesto en la eXjireeaJá 
oaea-cusrtel y oficina de b Subinspeo* 
ción.

Sevdla 22 da Diciembre de 1898.— 
El Coronel Subinapeotor, Emilio ElUs* 

| ^ ^ _  ~ ~—~ "^ 
.Sección de anuncios

En la imprenta del “Diario de 
! Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
j de venta:

1 FILIACIONES
! Las del modelo oficial pubiiea- 
i do por el ramo de Guerra.

i EXPEDIENTES 
para quintas, con ai-reglo á los 
nuevos modelos.

j Listas de embarque
■ con arreglo al último modelo,

! LOS LIBROS
; de Inventarios y Balances, y P^^ 
1 la contabilidad municipal, 

í LIBRAMIENTOS
; con los nuevos impuestos y ^*^'* 
j cargos.

* IAS GUIAS 
; para la compra y venta do caba-

1 Herías.
i LOS MODELOS
; para refundición de apéndices con
1 arreglo al formulario ofieiat 

í RELACIONES
■ de altas y bajas de matrícula, con 
; sujeción á las prescripciones vi- 
? gentes.

i CÉDULAS 
i para el empadronamiento de Jura' 
í dos, con arreglo a la ley de 20 de

1 Abril do 1888.

CONSUMOS
Los nuevos estados mexwna es 

i de unidades de especies tarifa ns? 
¡ á 6 céntimos ejemplar.
5 Impronta Jol DIARIO DE CÓKPOBA
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